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REF: N° 110014003086-2014-00744-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificado a José Villada Ramírez del 

auto admisorio de la demanda, a través de curador ad – litem, conforme consta en 

el acta que obra en el plenario, quien presentó escrito, al cual se le dará el trámite 

correspondiente en su momento procesal oportuno. 

 

Teniendo en cuenta que la notificaciòn del curador ad litem se efectúo el 30 de abril 

de 2021 y el proceso entró al despacho el 3 de mayo de este año, se ordena a la 

secretaría del Juzgado controlar el término para contestar la demanda, tal como fue 

ordenado en el auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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